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indepéñclencia 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N°522 DE 29 DE 
ABRIL DE 2015 QUE APRUEBA CONTRATOS BAJO LAS 
NORMAS DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO "REPOSICIÓN DE 
VEREDAS AVDA. VIVACETA ENTRE COLON Y CALLE 
RIVERA". 
INDEPENDENCIA, z 5 MAY Z015 

DECRETO ALCALDICIO No 7 7 4 /2015 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE; El Decreto Alcaldicio 
N°522 de 29 de abril de 2015,; lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N°18.883; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DE C RE T 0: 

MODIFICASE el Decreto Alcaldicio No522 de 29 de abril de 
2015 en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

Debe decir: 

Rut 

Ltl 

Nombre 

RAUL MORALES QUEZADA 

MIGUEL YAÑEZ LEFIAN 

Nombre 

RAUL MORALES QUEZADA 

MIGUEL YAÑEZ LEFIAN 

Remuneración Bruta 

$440.000.

$440.000.-

Remuneración Bruta 

$440.000.-

$440.000.-

En los demas conceptos, el Decreto Alcaldicio N°522 sigue vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
TRANSCRÍBASE 
ARCHÍVESE. 

a las Direcciones que correspondan e interesada 

ADOR AUDITOR 
ARIO MUNICIPAL 

~GM/~/-

\ 

y, 
y, hecho,·· 

TRANSCRITO A: SIAPER Contraloría- - Secretaría Municipal - Administrador Municipal - Jurídico -
Control - Administración y Finanzas - Depto. de Contabilidad - Depto. de Personal (2) - SECPLA -
nf P<>rtPC: 


